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                               JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
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INFORME SECRETARÍA: Palmira, Valle, Junio 17  de 2021. Al despacho de la señora 

Juez las presentes diligencias, informándole que la parte demandante no ha dado 

impulso al presente proceso para continuar con el trámite del litigio. 

 

 

 
 

       JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
CIRCUITO JUDICIAL DE PALMIRA VALLE 

AUTO INT. Nº 523-2019-00399-00 INVESTIGACION DE PATERNIDAD                 
 

Palmira, Valle, diecisiete (17) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

Evidenciado el informe de secretaría que antecede y al examinar el presente 

asunto, se observa que a la fecha efectivamente la parte demandante no ha 

suministrado mayores detalles o información familiar del demandado que pudiese 

eventualmente llegar a permitir la práctica de la diligencia o carga procesal 

dispuesta en el numeral 5º del auto admisorio de la demanda (prueba de ADN  a 

través de la reconstrucción de un perfil genético),  lo que nos lleva a su 

requerimiento.  

 

Para resolver el despacho,  

 

CONSIDERA: 

 

Ley 1564 de 2012, en art. 317 hace referencia sobre el desistimiento tácito que se 

debe dar a los procesos o demandas que  por una u otra forma el demandante no 
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haya cumplido o realizado el acto procesal, para la continuación del mismo, y que 

lleva a tales procesos a su terminación, no lo es menos que antes de producirse 

dicho pronunciamiento, deberá requerirse a la parte que haya formulado la 

demanda o promovido el acto procesal para que cumpla con  el impulso del 

mismo, el que deberá hacerlo dentro del término de los 30 días siguientes a la 

notificación, por estado.  

 

En el caso concreto, itérese,  se ha podido establecer que la parte demandante no 

ha cumplido con el consecuente impulso procesal que ha de imprimírsele a esta 

clase de asuntos máxime en tratándose de un menor de edad;  esto es, el 

suministro de  información familiar del demandado que conlleve a la posibilidad de 

establecer científicamente la paternidad del menor Martin Obonaga Suarez  en el 

demandado Jorge Eduardo Hincapié Sánchez; tal como el actor lo deprecó en 

libelo de demanda al solicitar prueba científica, pues según información del 

INMLCF en determinados casos (este podría ser uno de ellos), para la 

reconstrucción de un perfil genético se puede citar: padre y madre del demandado 

(presuntos abuelos paternos del menor), o  tres o más hermanos biológicos del 

presunto padre y la madre o padre de este.    

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero de Familia de Palmira, Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, a fin de 

que en el término de 30 días, se sirva cumplir con la carga procesal dándole 

impulso al presente proceso de investigación de paternidad que cursa en este 

despacho. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a la parte actora por estado. 

 

TERCERO: PERMANEZCA el presente expediente en la secretaría del Juzgado, 

por el término de treinta (30) días. 

 

CUARTO: ADVIERTASELE a la parte demandante, que en caso de que no haya 

cumplido en el término señalado la carga o realizado el acto aquí referido, se 

dispondrá al desistimiento tácito, es decir dar por terminado el proceso y el archivo 

de las diligencias. 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE 

DEL CAUCA 

 
En estado No. 049 de hoy 18 de Junio de 2021 notifico a las partes la 

providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 

LA JUEZ: 

 

 

YANETH HERRERA CARDONA 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

RAEQ                                                                                           

 

Firmado Por: 

 

YANETH  HERRERA CARDONA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 53a11ac2e9a85ab9b3fb979439db664dc637b02cf11d83397ca0b6f4981aa7b0 

Documento generado en 17/06/2021 07:09:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


